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*leal ürden.

Ilmo. Sr. Siendo conveniente el adoptar al.
gunal disposiciones que concurran y faciliten en su
dia el completo establecimiento del sistema métri-
co-decimal mandndo aplicar en el reino por la
Jey de 49 de Julio del año de 1849, la Reina que
(Q. D. G.) se hz. servido rosolver que en todos los
espedientes de ventas de bienes nacionales que
se incoen desde la fecha se exprese iyir los peri-
tos tasadores, despues del resultado de la opera-
cion por la medida usual, el que corresponda asi-
mismo segun el sistema métrico-decimal, sirviendo
de regulador la tabla de c p respoidencia entre pe-
sos y medidas aprobada en Real órden de 28 de
Junio de 1851, publicada en la Gaceta del dia '29
del propio mes, a fin de que, ultimado que sea
el expediente, puedan hacerse constar aquellas cir-
cunstancias en la escritura que se otorgue.

De Real árdea lo digo ä V. S. I. para su in-
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 1.
muchos años. Madrid 3 de Enero de 1856--Bruil.
Sr. Directoi general de ventas de Bienes nacionales.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion — Negociado 5. °

Remitido al Tribunal Contencioso-administrativo

el expediente sobre autorizacion para procesar ä
0. Antonio Gonzalez Llamas, ha consultado lo
siguiente:

«Vistos el expediente y testimonios que res •
pecli y amente han remitido el Gobernador civil de
la provincia de Zamora y el Juez de primera ins-
tancia de la Puebla de Sanabria, á fin de que se

duida si es ó no necesaria la autorizacion para
procesar á D. Antonio Gonzalez Llamas, Alcalde
pejáneo que fué de Rionegro, por denegacion do
auxilio para la persecucion de un delito comun:

Visto el art. 88 de la ley de 8 de Enero de
.1815, que dice: Los Alcaldes pedäneos, como
delegados del Alcalde, ejercerán las funciones que
este les señale, con arieglo a los reglamentos y
disposiciones de la Autoridad superior:»

Visto el art. 92 del reglamento de 16 de Se-
tiembre del propio año, para la ejecucion de la
expresada ley, segun el cual corresponde ä los Al-

caldes pedänoos cuidar de la tranquilidad y segu-
ridad pública en su distrito:

Vista la ley da 3 de Febrero de 1823 resta-
blecidas por Real decreto de 7 de, Agosto de 1854:

Visto el art. 33 de reglamento provisional para
la administrácion de justicia 26 de Setiembre
de 1835:

Visto el art. 106 del reglamento de juzgados
de primera instancia de 1. ° de Mayo ;de 1844:

Visto el art. 271 del Código penal:
Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850:

Considerando lile la prestacion de auxilio para el
descubrimietno de un delito y persecucion de delin-
cuentes es un acto de órden público á que D. An-
tonio Gonzalez Llamas no debió negarse, mucho
ménos teniendo el carácter de Alcalde pedäneo, y
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estando como tal encargado de la tranquilidad y se.
guridail pública de su distrito.

El Tribunal opina que podria V. E. consultar
ä S. M. que la autorizacion es innecesaria.

Y -habiéndose dignado la Reina (O. D. G.) resol-
ver, de conformidad con lo consultado por el Tri.
bunal, de Real Orlen lo digo á V. E. para los efec-
tos consiguientes. Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid 11 de Enero de 1856.— Julian de Huel-
bes.---Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido ä informe del Tribunal contencioso-
adminiArativo el expediente sobre autorizacion pa.
ra procesar ä D. Pedro Ruiz, ha consultado lo si-
guiente:

«Visto el expediente origlnal remitido por el
Gobernador civil de la provincia de Logroño, so-
bre la autorizacion solicitada por el Juez de pri-
mera instancia de Santo Domingo de la Calzada
para procesar al Alcalde de Baños de Rioja en
184, D. Pedro Ruiz, por allanamiento de mo-
rada de varios ciudadanos y desacato los man-
datos judiciales, y en que el Gobernador ha acordado
la negativa, en el concepto de que el Alcalde pue-
de haber sido impulsado en tales actos por con-
sideraciones de salubridad pública con ocasion de
la epidemia reinante:

Vistas las Reales Ordenes de 24 de Agosto de
, 1834,- de 9 de Noviembre de 1848, de 18 de Ene-
ro, 28 y 30 de Marzo de 1849, y de 10, 21.,
25 y 26 de Agosto; de 1854, en sus disposicio.
-ríes 'dictadas á las Autoridades administrativas con
el 'objeto de prevenir ó aminorar los estragos de
la epidemia reinante.

Vista la ley y reglamento de Beneficencia, de-
clarados vigentes por Real decreto de 7 de Agos-
to de . 1854:
- Visto el art. 208 de la ley de 3 de Febrero
l de 1823; restablecida- por otro Real decreto de
vl de Agosto de 1854; en que se expresa que en
los 'ramos 'ðò Beneficencia y de salud pública de-
sempeñarán los Alcaldes la parte que determinen
las leyes 'y reglamentos de los mismos ramos:

Vistos- los artículos •106 y 108 del reglarnen-
-tWpt. vWonal , de los Juzgados de primera instan-

dispenen1 que en la formacion de dili-
-genteasque corresponde ä los Alcaldes con arre-
•g'o al art,'.33-del; reglamento para la administra'.
cien de justicia, y en las que practiquen en vir-
-tUd déspanos que los Juzgados les libren, si
'no llenen por conveniente delegar en otra per-
sona, serán considela los los misnrios Alcaldes co-
imo delegados y auxiliares de los Juzgados; y sti-
bordinados por lo tanto a ellos; habiendo de pro-
ceder el Jeez con arreglo á derecho en- los.- ca-
sos de delitos comunes ó faltas que como tales auxi-
liares comP,tain:'

• :-Visto el Gidigo penal, libro segundo, titulo III,
, capitulo 5 ° ; tit,tdo, MI, capítulos 5. ° , 6. ,. 0 y
.19. ; titule XIII, CaPítulos 5. ° y 6. 	 y titulo XV:.	.

, Vito el art. 7.° del Real decreto de 27 de
,Ma.zo de 1850, en (loe s e . establece que si no fuere
'elativo , al ejerc, i9io , dem.ribueiones administrativas
ti delito cometido por un funcionario público, pro-
cederá libremente el Juez á todo lo que en justicia
haya lugar, dando aviso al Gobernador de la punir'.
cia sin suspender el procedimiento:

:

Considerando que los hechos por que se dirige
el procedimiento judicial contra el Alcalde de Ba-
ños, D. Pedro Ruiz, son: primero, haber requeri-
do sin forma de juteio con amenazas y multas á los
inquilinos de cuatro casas para que saliesen de
ellas, exigiendo á viva fuerza al encargado de la
administracion de las mismas y de otra quo so , h.--
liaba deshabitada' que le entregase las llaves 'ele to-
das, y procediendo luego ä instalar en las expresa-
das casas á otros vecinos, entre los cuales se.-en-
cuentran alguno el algunos de los que cinco años an-
tes Unan tenido que abandonarlas, vencidos en
recurso de desabulio en virtud de sentencias de
aquel juzgado, y de la Audiencia del, _territorio;
y segundo, no haber cumplimentado dos despachos
librados por el juez de primera instancia de Santo
Domingo para que se restituyese y amparase inme-

.diatamente en sus respectivos inquilinatos á los
vecinos de Baños que sufrieron el despojo que va
referido, dando para ello por excusas el Alcalde
que habia obrado en todo «por la via gubern a.
tiva y con el laudable fin de atender ä la salubri-
dad pública,» y que tenia dada conocimiento
Gobernador de la provincia del negocio de que-
se trata:

Considerando que,no aparece en el expediente
ninguna cireunstacia que con arreglo á las prescrip-
ciones establecidas haga procedentes en el circulo
de las atribuciones del Altalde de Baños, asi la
adopcion por ia via gubernativa': ..de disposiciones
del Orden de que va hecho mérito, como su resis-
tencia al cumplimiento de Ios despachos judicia-
les, aun en el oaso de que la invasion -de la epi-
demia reinante en la fecha á que se refieren hubie-
ra sido inminente en aquel pueblo;

El Tribunal opina que podria V. E. consultar
ä S. M. que la autorizacion es innecesaria.»

Habiéndose dignado la Reina (Q.- D. G.):ijesol-
ter de conformidad con lo consultado -p& i.) el fai-
bunal, de Real arden lo comunico á Kitit
los efectos consiguientes. Dios guarde ä i 'V4J i E;hrrrú-
chos años- -Madrid 11 (le Enero de 1-856,1=1-41tiel-
bes.=-Sr. Ministro de Gracia y Justicia.' •.'
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Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (41-D. Gl.)
instancia de . -D. ' Pedro Felipe Monlau
María Rey, catedráticos de Instituto agregülleiáll'a
Universidad central, pidiendo que se leautletWe
comprendidos en . el Real decreto de . -11 , Fe-
brero de 1854, -y -se les adifnita, 'en eSiefeetieep.
ä los grados de liCenciado 'y doctor- -`-en'iliteätüil;
y considerando' S. M, cide
hubo para facilitar á los catedráticos de la facul-
tad de Iilosotia la adquisicion .de gradoa.Aeademi-
cos, milita en favor de la prétension de"Illonlau
y Rey, puesto que las disposiciones vigentes exigen
los grados, no ,,solo para. , aseend,et categoría,
sino laminen para obtener cátedra de faeultád, se
ha servido dispo'ner.,-bido el1481 . ConSejii''de Ins-
truccion pública, qus se admita ä los catedráticos
de Instituto agregado ä Universidad á los grados
de la seceion ä que pertenezca la asignatura que

2

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública.—Negociado
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-cniktu
inseAen, observándose, respecto de la concesion
.del titulo de bachiller en filosofía y abono de años do
()amera, lo prescrito en el citado Real decreto;
,91;an' la inteligencia de que los comprendidos en
'ella • órden deberán hacer los ejercicios precisa-
Mente en la Universidad central.

De Real órden lo comunico á V. I. para los
tos oportunos. Dios guarde V. I. muchos

aAos. Madrid 10 da Enero de 1856.=Alonso Mar-
tinez.=.Sr. Director general de Justruccion pública-

JI
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.g.OEIER1TC DE LL P'?7111:Ii, ME LLEVJETE.

CIRCULAR NUMERO 21.

-etwEn la Gaceta de Madrid número 335 corres-
liondiente al dia 1. 0 de Diciembre 1853 se ha-
Ilai•inserta la • Real órden siguiente.
o » Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la

abusiva costumbre arraigada en muchos pueblos
deoßsa provincia, por la cual, apenas alzados los
-frutos de las --mieses que bajo una cerca tienen
'mitre si diversos propietarios, se •abren las bar.
l'eras y se rompen los cierros, entrando á pas.
1r los ganados como si fuera terreno comun; aten.
idiemlb á quede esta suerte, al paso qoe se es.
tropean sobremanera las espresadas barreras y cer.
raduras, que es preciso recomponer y aun re- •
construir todos los años; y sobre todo á que con
este sistema (al cual con tanta exactitud cuadra
el bárbaro nombre de derrotas con que es cono-
cido), se imposibilita la duplicacion y aun la ro-
tacion de cosechas, et plantío de viñedo y arbo-
lado, y el cultivo de prados artificiales, sin los
cuales es imposible el fomento y mejora de toda
ganadería: considerando ademas que esta es una
irrupcion que se hace sobre la propiedad priva-
da, que las leyes sancionan y aseguran, y que
es deber del Gobierno hacer que obtenga un res-
peto inviolable; oida la seccion de Agricultura del
Real consejo de Agricultura, Industria y Comercio,
y de conformidad con su dictamen, se ha_ di,-
nado S. M. dietar las disposiciones siguientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente
prohibidas, así en esa provincia como en todas las
(lemas en que estuvieren introducidas, las llama-
das derrotas de las mieses, ö bien el abrirlas al-
zados los frutos para que entren 5 pastarlos el
ganado de todos los vecinos. Esta probibicion
bajo la mas estrecha responsabilidad del Alcalde
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cual-
quiera contrave,ncion, cuya responsabilidad les exi-
girá V. S. dando cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento
exclusivo del terreno 5 su propietario, ó al colo-
no que le cultiva, solo previo el unánime con-
sentimiente de todos los 'propietarios y colonos
de la mies (el cual habrá de constar por escri-
to), podrá autorizarse la apertura de la misma;
pero en el bien entendido de que bastará la negativa
o el hecho de no haber dado s i consentimiento
explícito uno solo de los mencionados propietarios
ó colonos, para que no pueda autorizarse la derrota.

Tercera. Atin precedido este unánime consen-
timiento, no podrá verificarse la apertura de la

mies, sin que preceda fa aprobacion de; V. S.
insertándose con un redxtracto del expediente en
el Boletín de la provincia, y dando V. S. cuenta
5 la Direccion general de Agricultura, con remi-
sion de un ejemplar del citado Boletín.

Cuarta. Ademas de ejercer V. S. y los Alcal-
des la mas exquisita_ vigilancia par a el cumpli-
miento de estas disposiciones, los delegados de la
cria caballar y los encargados de las secciones
lo quedan directamente de reclamar de los Alcal-
des su mas puntual cumplimiento; dandi.) bajó, su
responsabilidad cuenta á V. S. de toda contra-
vencion que se hiciere ó proyectare, debiendo
poner en conocimiento de la Direccion de. Agricni-
tura el haberlo así verificado en cada caso parti-
cular para poner ä cubierto esa misma responsa-
bilidad.

,Quinta. Tan luego como llegue esta 14alor.den
manos de V. S., se insertará en el Bu'le4n,áfi,eipil

de la provincia, en nueve , números consee,y4voe,
circuländose suficiente númere de ejemplares 4-
dos los Alcaldes y pedaneos, de suerte que.
puerta de cada iglesia parroquial se fije un ejem-
plar de la misma, á fin de qué nadie puedkalegar
Ignorancia.

uci
Sexta. Todos los años	 k9ertprá, estaigegl

órden en los tres primeros,.9úgierok43,149,14i,n
ofieiai que se publique en el nieS dSeN9';v:iembçe„ O-
mitiendo .V. S. un, ejemplar de !OS mismos 4 l an-,tedicha Dirección.

: r •Sátima. Finalinente, in s e ! l4,Iiloso, ti :P.Merg.1.3Real órden en el Boletín oficial d'e esté MiNistealp
es la voluntad de S. M. que a ella- •e-aOngap
estrictamente los Gob e r p,adores.:de;.lidaspitprovm-
cias en que se hallé introiltiedo.	abuio.

S. M. cotilla en el celo de Y. S., de los Al-
caldes y Ayuntamientos, y de los delegados y en-
cargados de la cria caballar, y espera le la sensa-
tez de los pueblos que V. S. gobierna en su Real
nombre, que contribuirán por su parte ä realizar
sus maternales miras, extirpando una corruptela
que afrenta nuestra cilizacion, é impide todo
adelanto en nuestra agricultura y ganadería, ele-
mentos tan poderosos para la riqueza y prospe-
ridad del Estado, constame objeto de su solicitud.»

La que he dispuesto se inserte en este perió-
dico oficial, para su debida publicidad; encargando

los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia
cumplan exactamente con cuanto en la misma se
manda, y muy particularmente con lo prevenido
en la disposicion 5.' • Albacete 17 de Enero de
1856. =José Cariizares.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BLECA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El llimo. Sr. Director general de Contribu-
ciones en 10 del actual, me dice lo que sigue.
Con fecha de hoy dice esta Direceion general al
Administrador de Hacienda pública de la provin-
cia de Almería, lo que sigue.,Esta Direceion ge-
neral se ha enterado de la comunicacion de V. S.
de 22 del mes próximo pasado, consultando con
los espedientes de fallidos en la contr,ibucion Ter-
ritorial, deben pre,sentarse por trimestres, como
está mandado, ó en tia de ano cual lo han veri-
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ficado varios Ayuntamientos; fundados en que, de
muchos contribuyentes no les es posible hacer la
cobranza antes de la época de la resolucien in
conocer hasta entonces si resultaran o ir' fallidas
sus cuotas; y teniendo presente: 1. Que enanito
los efectos hallados al deudor, no ileanceu ä cu-
brir el descubierto, debe estenilerse el embiogo ä
los frutos que le pertenezcan, encarginolose el do-
positario de su recolecci, n: 2. Que sin perjuicio
de la decision dl Ayunt,imiento y mayores con-
tribuyentes de que trata el articulo 83 del Real
decreto de 23 de Mayo de 1845, los proce-
dimientos del ejecutor se consideran terminados
cen la venta de dichos efectos, aunque quede
pendiente la resolucion de los frutos ä que se
hubiere estendido el embargo: 3. que si bien
los encargados de la cobrann no deben respon-
der con sus fianzas mas que de los atrasos en
que por su negligencia incurran los contribu-
yentes y de la puntual entrega de los foinlos
recaudados, estan obligados ä justificar con las
diligencias actuadas que no hubo tal negligencia
y que apesar de haber empleado oportunamen-
te contra los morosos las medidas coactivas de
instruccion, les fué absolutamente imposible rea-
lizar dichos atrasos: 4. ° Que para que los Ayun-
tamientos, asociados de los mayores contribuyen-
tes puedan declarar ó no fallidos estos descu-
biertos» conforme se previene en el articulo 83
ya citado, espreciso hacer ver con dichas actuaciones
la imposibilidad del cobro, ora sea por insolvencia
de los deudores, ora por que no habiendo al-
canzaim los efectos de estos ä cubrir el adeudo,
se hubiere estendido el embargo ä los frutos que
les pertenecen ó bien por cualquier otro moti-
vo: Y 5.° Que en la contribucion Territorial so-
lo pueden considerarse como partidas folliçlas las

cuotas repartidas, y no perdonaiLs it contribuyen-
tes que al tiempo de la esaccion resulten insol-
ventes, 45 las que se havan impuesto por duplica-
do ó debi.n anularse por? cualquier error ó equivo-
caeion de que no pueda hacerse responsables ä los
peritos repartidores, ha acordado decir ä V. S. la
Direccion por resolucion á su citada consulta, que

'tanto los recaudadores de cuenta de la Hacienda
cuino los Ayuntamientos en su caso, están obliga-
dos it presentar á la Administracion en cada trimes-
tre para descargo de su responsabilidad la corres.
1)011(1101de justife . acion de la imposibilida del cobro,
bien sea por haberse considerado el débito defini-
tivamente corno partida fallida con arreglo ä lo pre-
venido en la Real instruccion de '20 de Diciembre
de '1847 bien por cuzlquier otro motivo que ha-
ya impedido é impida su realizacion dentro de los
plazos prefijados para !a cobranza de dichos trimes-
tres debiendo V. S. tener presente, y lo mismo los
Ayuntamientos, para la declaracion de fallidos; la
.diferencia que hay entre contribuyentes verdade-
ramente insolventes, y aquellos de quienes puede
cobrarse sus respectivos descubiertos al tiempo
de la recoleecion mediante el embargo he, ho de
los frutos ó rentas que les pertenezcan. Y lo tras-
lada ti V. S. la propia Direccion para su conoci-
miento y Gobierno.» Lo que he acordado se inser-
te en el Boletin oficial de esta previncia para que
los Ayuntamientos tengan muy presentes estas pre-
venciones en la foi macion y resolueion de los es-
pedientes de partidas fallidas de la contribuciori
territorial. Albacete 16 de Enero de 1856.—José

. María de Azua,
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IMPRENTA DE 1.)4‘ UNION.
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